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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), marzo siete (7) del año dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

Radicación: 761093110002-2020-00132-00 

Auto No. 268 

 

 

Se recibió pronunciamiento emitido por el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Buga - Sala Civil Familia, corporación que en mediante providencia del 23 de febrero del año 

que corre entre otros revocó únicamente el numeral tercero de la sentencia No.  113 proferida el 6 

de octubre de 2022 en primera instancia por este despacho. 

 

Igualmente la referida corporación en el mencionado fallo dispuso “Levantar las medidas 

cautelares decretadas por el a quo en auto del 18 de diciembre de 2020.  

 

Así las cosas, OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

Como consecuencia de lo anterior, por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones a 

que haya lugar a efectos de materializar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

aquí decretadas. 

 

En caso de existir embargo de remanente póngase a disposición los bienes a órdenes del 

estrado judicial que lo peticionó. 

 

Cumplido lo anterior archívese la actuación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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